
“q 
Guayaquil. 07 de Jurjo. 29*2 

Señores 
Presidente y Accion'y'as J> 

ORGEDNA $,.A. 
Ciudad - 

De mís considerscionus 

  

   

  

   

  

En cumplimiento d. 17 > q ome 

impone la Les de Conc. ma: - £uricntos 

contables de * z oo av das 
cuentas de Pérdidas y Car . im sl ls dl así 

como la Gestión Ani pistr omo cm na tea le a los     
cis oro idinarla 

  

requisitos legales, sino deribrer Ca rr rr rd 
y prudente. 

    

Por lo expuesto nica temo rn rescia a 6 1 2 los 

administrador smaios Eb. Pa ES 

De los Accior:stas. 

Atentamente. 

: art , 

ES las dflens SÓ Á 

  

CPA. SHIRL! 
COMISARIO


